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Dando respuesta a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se 

le hace saber que no se ha recibido ninguna comunicación de la 

Defensoría del Pueblo. 

 

 Ahora bien, se le recuerda  al apoderado que el día 23 de marzo de los 

corrientes el despacho le envió a su correo electrónico el oficio dirigido a 

la Defensoría del Pueblo, para que gestionará lo referente a la valoración 

de apoyo, por lo tanto, previo a requerir a dicha entidad, se le solicita 

informe al despacho si dicho oficio fue entregado, en caso afirmativo, 

aportar la constancia de recibido.  
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